
 

 

PROGRAMA LOCAL DE MOVILIDAD ACADÉMICA – PALOMA 
CONVOCATORIA 01-2021 

 
Presentación 
 
El programa está dirigido a estudiantes de pregrado de las IES participantes 
adheridas a PALOMA quienes podrán cursar una (1) o dos (2) asignaturas en una 
IES participante diferente a la suya, pagando los derechos de matrícula en su 
institución de origen estando exentos de pago en la institución anfitriona; lo 
anterior, previa aprobación de la autoridad académica competente y previo 
cumplimiento de los requisitos de elegibilidad. 
 
Instituciones de destino: 
 

1. Colegiatura Colombiana, Institución de Educación Superior 
2. Corporación Universitaria Americana (Medellín) 
3. Corporación Universitaria Lasallista 
4. Corporación Universitaria Minuto de Dios – Seccional Bello 
5. Corporación Universitaria Remington 
6. Fundación Universitaria Visión de las Américas 
7. Fundación Universitaria Bellas Artes 
8. Fundación Universitaria Católica del Norte 
9. Fundación Universitaria CEIPA 
10. Fundación Universitaria María Cano 
11. Institución Universitaria Colegio Mayor de Antioquia 
12. Institución Universitaria de Envigado 
13. Institución Universitaria Digital de Antioquia 
14. Institución Universitaria Escolme 
15. Institución Universitaria Esumer 
16. Institución Universitaria Marco Fidel Suárez 
17. Institución Universitaria Pascual Bravo 
18. Institución Universitaria Salazar y Herrera 
19. Instituto Tecnológico Metropolitano - ITM 
20. Politécnico Colombiano Jaime Isaza Cadavid 
21. Tecnológico de Antioquia – Institución Universitaria 
22. Universidad Autónoma Latinoamericana 
23. Universidad Católica de Oriente 
24. Universidad Católica Luis Amigó 
25. Universidad Cooperativa de Colombia 
26. Universidad de San Buenaventura 
27. Universidad Santo Tomás (Medellín) 

 
 
 
 



 

 

Requisito de postulación: 

• Haber cursado mínimo el 50% de los créditos de su programa académico. 
• Tener un promedio académico acumulado igual o superior a cuatro (4.0). 
• Pertenecer a grupos de estudio, semilleros, proyectos de Investigación o 

participar activamente de los grupos de cultura o deportivos de la 
Universidad Católica Luis Amigó que la representen en eventos relevantes 
de carácter local, nacional o internacional, o ser destacado con 
reconocimientos académicos. 

• Presentar documentos adicionales si la universidad anfitriona lo requiere. 

Proceso de postulación: 

• Las postulaciones deberán hacerse por el Sistema Académico, por tanto, es 
importante consultar en los planes de estudio de cada institución las 
asignaturas que se desean cursar. En el Sistema Académico se podrán 
encontrar listadas las instituciones de destino. Recuerde que por el 
convenio solo se podrán tomar dos asignaturas.  

 

 

 

 

 

• Con respecto a las asignaturas que serán virtuales, en el siguiente enlace 
podrá encontrar la oferta, la cual está sujeta a disponibilidad de cupos: Clic 
aquí.  

• No es posible conocer de antemano profesores u horarios de las 
asignaturas en la universidad de destino, esto se da a conocer en el 
proceso de matrícula. 

• Una vez registrada la solicitud en el Sistema Académico, se debe esperar el 
aval del director de programa tanto para la movilidad como para las 
asignaturas que se desean homologar. 

• Con este aval, se procederá a contactar al estudiante para el 
diligenciamiento del formato de postulación de PALOMA que remitiremos a 
las instituciones de destino. 

• Las instituciones de destino emitirán carta de aceptación y con esta se 
procederá con la matrícula. Recuerden que los derechos de matrícula de 
estas materias se pagan en la Universidad Católica Luis Amigó. 

https://fucn-my.sharepoint.com/:x:/g/personal/jgonzalezg_ucn_edu_co/EU0aXzGVkHBJg5vN4VLgh18BH2_I8yGDQgGtfoW3XQUIKg?rtime=4Z2zJPXx10g
https://fucn-my.sharepoint.com/:x:/g/personal/jgonzalezg_ucn_edu_co/EU0aXzGVkHBJg5vN4VLgh18BH2_I8yGDQgGtfoW3XQUIKg?rtime=4Z2zJPXx10g


 

 

 

Nota:  

• Los pagos de derechos pecuniarios en movilidad deberán ser cancelados 
de contado, no son susceptibles de financiación, auxilios, ni descuentos. 

• Los estudiantes que cuenten con algún tipo de beneficio por parte de 
alguna entidad, y tengan matricula regular activa, no podrá realizar cambios 
o ajustes en las asignaturas para cursar en la movilidad.  

• Los créditos académicos que serán reconocidos u homologados 
corresponderán a los equivalentes de las asignaturas de la Universidad 
Católica Luis Amigo, previa aprobación del director o coordinador de 
programa. 

• Finalizado el proceso de inscripción en línea, no se podrán modificar las 
asignaturas seleccionadas, si se necesita hacer cambios deberá anular la 
inscripción e iniciar una nueva solicitud.  

Este programa se rige bajo el Reglamento Estudiantil de Pregrados y la 
Resolución Rectoral No. 15 de 2018 por medio de la cual se reglamentan los 
intercambios académicos nacionales e internacionales bajo la modalidad de 
convenio interinstitucional.         

Cierre de la convocatoria: 20 de noviembre de 2020. 
 
 

Mayores informes: 
 

Santiago Hernández Trejos 
Jefe Oficina de Cooperación Institucional y Relaciones Internacionales - OCRI 

ocri@amigo.edu.co 
 

Lina Marcela Yepes Velásquez 
Auxiliar OCRI 

aux.ocri@amigo.edu.co 
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